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Dentro del término señalado en el cronograma como “Observaciones al resultado de la 
evaluación”, se recibió la siguiente comunicación: 

 

 

 

1. Observación presentada por Nelson Idárraga Sánchez 
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Respuesta a observación: 
 
El Comité Evaluador se permite dar respuesta a la observación presentada por usted al informe de 
evaluación respecto a el numeral 2.2.2.4 Póliza de Seriedad de la Oferta, donde solicita a la 
Universidad “que se habilite al Proponente VHZ INGENIERIA S.A.S, ya que cumple con todos los 
requisitos exigidos en los pliegos y proceder a realizar la evaluación tal como lo estipula los 
pliegos de condiciones”, de la siguiente manera: 
  
Colombia Compra Eficiente tiene publicado en internet una Guía de garantías en Procesos de 
Contratación a lo cual citamos los siguientes puntos de su interés: 
  
En la Introducción se cita textualmente: Las garantías son instrumentos de cobertura de algunos 
Riesgos comunes en Procesos de Contratación. El objetivo de la presente guía es definir 
lineamientos y orientar a las Entidades Estatales en las características de cada una de las clases 
de garantía previstas en las normas de contratación, sus diferencias y los aspectos a considerar 
en los Procesos de Contratación sujetos al Decreto 1082 de 2015. (Negrilla fuera de texto 
original) 
  
En el literal D, del numeral II, se señala expresamente cómo se hacen efectivas las garantías 
así:  De acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 las garantías que respaldan el cumplimiento de un 
contrato pueden hacerse efectivas cuando se presenta un incumplimiento atribuible al contratista 
en las obligaciones pactadas que dan lugar a la declaratoria de incumplimiento, la caducidad del 
contrato, la imposición de multas y la efectividad de la cláusula penal. Si existe incumplimiento, 
la Entidad Estatal debe expedir un acto administrativo que lo declare (Negrilla fuera de texto 
original). En los procedimientos administrativos sancionatorios o conminatorios la Entidad Estatal 
debe vincular al contratista y al asegurador del contrato. Cuando la garantía es un patrimonio 
autónomo … 
  
En el Decreto 1082, El Gobierno Nacional reglamentó las Garantías exigibles en contratación con 
Entidades Públicas, ver Sección 3 del citado Decreto.  En el Artículo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de 
las garantías. La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo así: 
  
1.    Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del 
contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los 
perjuicios que ha cuantificado. El acto administrativo de caducidad constituye el siniestro. 
  
2.    Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el 
pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro. 
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3.    Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento, 
puede hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía 
de seguros. 
  
Como la Universidad Tecnológica de Pereira es una Entidad de régimen privado de contratación, 
se le imposibilita la activación de la póliza en caso de siniestro, esto en razón de que no podemos 
emitir actos administrativos por disposición de este Decreto, la única forma como se puede 
formalizar el reclamo ante la Aseguradora. Por lo anterior, las Entidades Públicas con régimen 
privado deben solicitar Garantías entre particulares con régimen privado de contratación, situación 
en la cual las normas del Seguro son las consagradas en el Derecho Privado de Seguros que es 
el Código de Comercio.  Tratándose del siniestro, el Artículo 1077 del citado Código señala 
textualmente: Carga de la prueba: Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del 
siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. El asegurador deberá demostrar los 
hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 
  
Como pueden notar hay una gran diferencia para formalizar el siniestro entre una póliza y otra, por 
lo cual y conforme a lo descrito arriba, la Universidad Tecnológica de Pereira es un ente autónomo 
que se rige por el derecho privado y por consiguiente la póliza aplicable no puede ser emitida para 
entidades estatales sino para particulares con régimen privado de contratación. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

COMITÉ JURIDICO 
 


